
Titularizaciones  Inicial,
Primaria  y  Especial:
Escalafones definitivos
Informamos  que  se  encuentran  disponibles  los  Escalafones
Definitivos  del  Concurso  de  Titularización  de  Educación
Inicial, Primaria y Modalidad Especial (IPE) convocado por
Res. 1402/16.

ENLACE: ESCALAFONES DEFINITIVOS IPE

Devolución  de  Ganancias  y
segunda cuota suma fija
Informamos que el 10 de enero se realizará la devolución del
concepto impuesto a las ganancias que se descontará del medio
aguinaldo. Recordamos que esta afectación se produjo en virtud
de la firma tardía por parte del Poder Ejecutivo Nacional del
decreto que exceptúa parcialmente al medio aguinaldo de este
gravamen. Desde AMSAFE reiteramos nuestra posición de que los
trabajadores deben estar exceptuados de dicho impuesto.

En tanto, se informó también que el martes 17 de enero se
abonará  la  segunda  cuota  de  la  suma  fija  a  los  docentes
activos de la provincia.
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CTERA presente en el masivo y
contundente  acto  contra  los
despidos y la represión
En  el  día  de  hoy,  3  de  enero,  la  CTERA  y  ATE  Capital
convocaron  a  un  paro  de  24  horas  de  los  trabajadores  y
docentes  dependientes  del  Ministerio  de  Educación  de  la
Nación.

La CTERA estuvo representada por Sonia Alesso –Sec. General-,
Eduardo  López  –Sec.  Gremial-,  Roberto  Baradel  –Sec.
Administrativo–, Mora Pared –CTERA-, y Alejo Demichelis –Sec.
de Prensa– , delegados y dirigentes de SUTEBA y UTE.

Estuvieron  presentes  Daniel  Catalano  –Sec.  General  de  ATE
Capital-, Juan Manuel Sueiro –Sec. Gral. Adjunto-, Rodrigo
Recalde –Delegado de ATE del Ministerio de Educación-, junto a
delegados y dirigentes de ATE.

El masivo acto estuvo enmarcado en un clima de fortaleza y
bronca por los 3000 cesanteados y la represión a trabajadores
del día lunes 2 de enero.

Organizaciones  sociales,  sindicales  –CONADU  y  SADOP,  entre
otras-, partidos políticos, académicos, pedagogos, docentes.

En el acto Sonia Alesso –Sec. General de CTERA– expresó: “Este
es  un  gobierno  que  ajustó  en  educación,  que  despidió
trabajadores, que subejecutó el Presupuesto Educativo, que no
cumple  los  acuerdos  Paritarios,  que  cierra  Programas
educativos. No vamos a permitir que destruyan la educación
pública; vamos a defender los puestos de trabajo, a defender
la  escuela  pública,  a  defender  a  nuestros  pibes.  Si  así
terminamos, así las clases no comienzan.”

Hicieron uso de la palabra Daniel Catalano –Sec. General de
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ATE  Capital-,  Roberto  Baradel  –Sec.  General  de  SUTEBA  y
miembro de CTERA-, Pedro Wasisejko –Sec. General Adjunto de la
CTA– y Rodrigo Recalde -Delegado de ATE del Ministerio de
Educación-.

Luego  los  trabajadores  realizaron  el  abrazo  simbólico  al
Ministerio de Educación, Ministerio donde colgaban banderas de
los  sindicatos  convocantes  y  que  se  vio  empapelado  con
referencias a la situación de los despidos, la represión y la
falta de respuesta de Ministro.

ENLACE: GALERÍA DE IMÁGENES (WEB CTERA)

Más de 2.000 niños quedarían
sin vacante en Nivel Inicial
El  pasado  viernes  cerró  la  etapa  de  inscripción  en  Nivel
Inicial en los Jardines públicos santafesinos y de acuerdo con
un relevamiento realizado en las nueve regionales educativas
por esta entidad sindical, más de 2.000 niños –el 15% de los
inscriptos-  quedarían  sin  vacantes  de  no  mediar  acciones
inmediatas por parte de la cartera educativa previo al inicio
del ciclo 2017.

Cabe aclarar que la Ley Nº 27.045 amplió la obligatoriedad
para  niños/as  de  cuatro  (4)  años  en  el  sistema  educativo
nacional  (art.  16).  Asimismo  estableció  “la  obligación  de
universalizar los servicios educativos para los/as niños/as de
tres (3) años de edad, priorizando la atención educativa de
los sectores menos favorecidos de la población” (art. 19).

Desde AMSAFE reiteramos nuestro reclamo de mayor presupuesto
para creación de cargos y obras de infraestructura para cubrir
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este grave déficit de atención en el nivel, exigencia que
realizamos en el marco de la iniciativa que impulsamos desde
CTERA de aprobar una nueva Ley de Financiamiento que eleve la
inversión  en  educación  del  6%  al  10%  del  Producto  Bruto
Interno nacional.

A  la  vez  denunciamos  que  también  por  falta  de  inversión
presupuestaria,  dentro  de  180  escuelas  primarias  funcionan
salas  de  jardín  de  4  y  5  años,  recargando  las
responsabilidades de un director de otro nivel, poniendo en
riesgo  la  seguridad  de  miles  de  niños  santafesinos  en  su
primera  infancia  y  limitando  la  carrera  docente  de  las
maestras jardineras que trabajan en estas instituciones.

Por todo esto, exigimos al Gobierno Provincial y Nacional
abrir debates en el ámbito paritario tendientes a resolver
todas  estas  problemáticas  denunciadas  para  garantizar  de
manera efectiva el derecho social a la educación y cumplir con
las  normativas  vigentes  en  materia  de  Educación  y  de
Protección  Integral  de  los  Derechos  de  niños,  niñas  y
adolescentes.

Cronograma  de  cobro  de
haberes
-Martes 3/1: DNI terminados en 5, 6 y 7

-Miércoles 4/1: DNI terminados en 8, 9, 0 y 1

-Jueves 5/1: DNI terminados en 2, 3 y 4

Compañeros jubilados:

-Viernes 6/1: haberes hasta $ 12.000
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-Lunes  9/1:  haberes  desde  $  12.001  y  hasta  $  18.000
(disponibles sábado 7 de enero en los cajeros automático)

-Miércoles 11/1: haberes desde $ 18.001 y hasta $ 25.000.

-Jueves 12/1: 4 haberes mayores a $25.001


